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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Armenia, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Revisada la demanda presentada por SUSANA CADENA CORREA en contra de MARÍA

ÁNGELA MUÑOZ DE CADENA, cumple los requisitos del C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Q.

R E S U E L V E

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por SUSANA CADENA CORREA en contra de

MARÍA ÁNGELA MUÑOZ DE CADENA en PROCESO DECLARATIVO DE DEMANDA VERBAL

DE RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS.

SEGUNDO: DAR traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días, para

que se pronuncien sobre ella, a quienes se les entregará copia de la demanda con sus

anexos. 

TERCERO: Como la parte demandante manifiesta desconocer el paradero de la reclamada,

se dispone su emplazamiento.

NOTIFÍQUESE,

Firmado Por:

 

 

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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